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MIÉRCOLES 30 DE OCTUBRE DE 2024

267-2024/SG 23/09/2024 Acuerdo del Ministerio de Energía y Minas. Modifica 
la Autorización para Uso de Bienes de Dominio Público contenida en el Contrato 
de Autorización Definitiva para el Uso de Bienes de Dominio Público, de la entidad 
Generadora de Occidente, Limitada por su transformación social a Generadora de 
Occidente, Sociedad Anónima, autorización contenida en el Acuerdo AG-328-2000, 
de fecha 31 de octubre de 2000.

DGT-RP-382-2024 11/07/2024 Resolución de la Dirección General de 
Trabajo. Aprueba la reforma parcial de los estatutos del SINDICATO GENERAL DE 
TRABAJADORES DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, SINGENTRAMIDES. 

43-2024 PUNTO DÉCIMO PRIMERO. 22/10/2024 Acuerdo de la Municipalidad 
de Jutiapa, departamento de Jutiapa. Gira instrucciones al Juzgado de Asuntos 
Municipales para que en coordinación con las autoridades que se indican, proceda 
a aplicar el cierre de los negocios que tengan identificación como bares, cantinas, 
refresquerías que tengan venta de bebidas alcohólicas (expendio de bebidas 
alcohólicas) para consumo en su propio establecimiento comercial ubicados en 
todo el municipio de Jutiapa por las denuncias de los vecinos y no tener autorización 
municipal; así como las Tiendas de Conveniencia y/o de barrio se les prohíbe el 
consumo en el establecimiento, siendo venta de bebidas alcohólicas únicamente 
para llevar. 

10-2024 PUNTO TERCERO. 30/09/2024 Acuerdo de la Municipalidad de San 
Juan Chamelco, departamento de Alta Verapaz. Creación de nuevas tasas al 
Reglamento de Construcción del Municipio de San Juan Chamelco, Departamento 
de Alta Verapaz. 


